
Loja, 16 de abril de 2015 

Dra. 

Cristina Guerrero 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

CHRISTIAN SANTIAGO ROJAS ESPAÑA, en mi calidad de Presidente de la Compañía 

“TELREGSUR S.A.”, con RUC Nro. 1792255635001, ante usted comparezco y manifiesto, 

que dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico que 

en la Compañía “TELREGSUR S.A.”, se ha realizado la Cesión de Acciones, que a 

continuación se detalla: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO ACCION VALOR TIPO DE 
INVERSION 

Pablo Vinicio Ochoa César Augusto | 100 acciones | $ 100,00 | Nacional 
Mogrovejo Bermeo Abraham C.C. | que se 
C.C 1103671184 1102896246 transfieren . 

Valor nominal: 
un dólar         

  

Se deja constancia que la presente Transferencia de Acciones, se halla inscrita en el Libro 

de Socios y acciones con fecha 16 abril de 2015. 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente 

Transferencia de Acciones. 

Atentamente, 

  

 



Loja, 16 de abril de 2015 

Sr. 

CHRISTIAN SANTIAGO ROJAS ESPAÑA 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA “TELREGSUR S.A.” 

Ciudad.- 

Ref.: Comunicación transferencia de acciones 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente reciba un cordial saludo. Comunico a usted, para los fines 

legales correspondientes, que en esta fecha: Yo, PABLO VINICIO OCHO 
MOGROVEJO, he realizado la transferencia de 100 (CIEN) acciones, 

correspondiente al 12.5% de las acciones ordinarias y nominativas que me pertenecen 
en la compañía TELREGSUR S.A., a favor del Ing. CESAR AUGUSTO BERMEO 
ABRAHAM. 

La indicada cesión comprende el 12.5% de los derechos sobre las acciones 
transferidas; es decir, involucran los derechos que puedan corresponder por reservas, 
reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades 
retenidas, derechos correspondientes a aumentos de capital y cualquier otro concepto, 
de tal manera que al enajenar mis derechos respecto de las acciones, lo hago con 
todas las ventajas y privilegios, sin reservarnos ninguno de ellos. 

Con esta comunicación doy cumplimiento a lo dispuesto al Art. 189 de la Ley de 
Compañías; solicito asimismo, se sirva inscribir la presente transferencia de acciones 
en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Usted como presidente, se servirá realizar las comunicaciones pertinentes a los 
organismos de control competentes. Sin más al respecto, me suscribo. 

  

  

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO ACCION VALOR TIPO DE 
INVERSION 

100 acciones | $ 100,00 | Nacional 

que se 

transfieren 

Valor nominal: 
un dólar    Mogrovejo A , 

C.C 1103671184 

            
 



  

  

C.C. 1104046618 
Cónyuge del Cedente              



Loja, 16 de abril de 2015 

Dra. 

Cristina Guerrero 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

CHRISTIAN SANTIAGO ROJAS ESPAÑA, en mi calidad de Presidente de la Compañía 
“TELREGSUR S.A.”, con RUC Nro. 1792255635001, ante usted comparezco y manifiesto, 

que dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico que 

en la Compañía “TELREGSUR S.A.”, se ha realizado la Cesión de Acciones, que a 

continuación se detalla: 

  

  

CEDENTE CESIONARIO ACCION VALOR TIPO DE 
INVERSION 

ALFREDO GIOVANNI | César Augusto | 100 acciones | $ 100,00 | Nacional 
VACA RODRIGUEZ Bermeo Abraham C.C. | que se 
C.C 1102293659 1102896246 transfieren 

Valor nominal: 

un dólar         
  
  

Se deja constancia que la presente Transferencia de Acciones, se halla inscrita en el Libro 

de Socios y acciones con fecha 16 abril de 2015. 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente 

Transferencia de Acciones. 

Atentamente, 

  

 



Loja, 16 de abril de 2015 

Sr. 

CHRISTIAN SANTIAGO ROJAS ESPAÑA 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA “TELREGSUR S.A.” 

Ciudad.- 

Ref.: Comunicación transferencia de acciones 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente reciba un cordial saludo. Comunico a usted, para los fines 

legales correspondientes, que en esta fecha: Yo, ALFREDO GIOVANNI VACA 

RODRIGUEZ, he realizado la transferencia de 100 (CIEN) acciones, correspondiente 
al 12.5% de las acciones ordinarias y nominativas que me pertenecen en la compañía 
TELREGSUR S.A., a favor del Ing. CESAR AUGUSTO BERMEO ABRAHAM. 

La indicada cesión comprende el 12.55% de los derechos sobre las acciones 
transferidas; es decir, involucran los derechos que puedan corresponder por reservas, 
reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades 
retenidas, derechos correspondientes a aumentos de capital y cualquier otro concepto, 
de tal manera que al enajenar mis derechos respecto de las acciones, lo hago con 

todas las ventajas y privilegios, sin reservarnos ninguno de ellos. 

Con esta comunicación doy cumplimiento a lo dispuesto al Art. 189 de la Ley de 
Compañías; solicito asimismo, se sirva inscribir la presente transferencia de acciones 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Usted como presidente, se servirá realizar las comunicaciones pertinentes a los 

organismos de control competentes. Sin más al respecto, me suscribo. 

  

  

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO ACCION VALOR TIPO DE 

INVERSION 

100 acciones | $ 100,00 | Nacional 

que se 
transfieren 

Valor nominal: 

un dólar 

  

ALFREDO GIOVANNI 
VACA RODRIGUEZ A 
C.C 1102293659 

  

            
  

 



  

  

  

DIAZ MORALES 
C.C. 
o MBAECI Lacan 
Cónyuge del Cedente 

           


